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Aprenda más sobre las declaraciones en el nuevo Formulario 50.
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Aprenda sobre las Declaraciones
en el nuevo Formulario 50
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Declaración en el Formulario 50
por Internet
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El Formulario 50 entró en vigencia en agosto 
de 2001. Este formulario es de uso mensual y 
permite a los contribuyentes declarar y pagar 
tributos que anteriormente debían declararse en 
tres formularios distintos (el Formulario 29 de 
Declaración y Pago Simultáneo Mensual de 
Impuestos, el Formulario 21 de Giro y 
Comprobante de Pago de Impuestos y el 
Formulario 10 de Ingresos Fiscales Pagos 
Directos). 
Este Formulario 50 debe ser presentado por 
contribuyentes con características específicas, 
tales como: 
- Contribuyentes que paguen Pagos 
Provisionales Mensuales (PPM) voluntarios; 
- Contribuyentes que deben hacer retenciones a 
personas sin domicilio ni residencia en Chile; 
- Empresas tabacaleras, petroleras y usuarios de 
combustibles, y empresas que obtengan 
ingresos por juegos de azar;
- Contribuyentes que ingresen mercaderías a 
Zonas Francas de Extensión.

Quiénes utilizan el Formulario 50
Para su mayor comprensión, se detallan los 
impuestos incluidos en este formulario:
l	Personas naturales y jurídicas que 
declaren, PPM voluntarios, Impuesto Único de 
retiros programados de excedentes de libre 
disposición de los Fondos de Pensión, PPM por 
asesorías técnicas a extranjeros y Rentas 
Esporádicas de Primera Categoría. 
l	Personas naturales y jurídicas que 
realizan remesas, pagos o abonos en 
cuenta a personas sin domicilio ni 
residencia en Chile, deben declarar las 
retenciones efectuadas por:
 - remesas o retiros de utilidades de rentas y 
otras cantidades pagadas o abonadas por 
establecimientos permanentes de cualquier tipo; 
remesas o retiros de utilidades de rentas y otras 
cantidades pagadas o abonadas a accionistas sin 
domicilio ni residencia en Chile; remesas, retiros 
de utilidades y otras, efectuadas por 
contribuyentes acogidos a régimen opcional de 
declaración de rentas establecido en el Artículo 
14 bis de la Ley de Impuesto a la Renta; rentas 
con cargo al Fondo de Utilidades Tributarias 
(FUT) pagada o abonada a socios sin domicilio ni 
residencia en Chile; renta de chilenos no 
residentes con cargo al FUT;
- remuneraciones pagadas o abonadas por: 
marcas, patentes, asesorías, fórmulas, exhibición 
cinematográfica o televisiva, derechos de edición 
o autoría de libros;
- intereses pagados o abonados por: depósitos 
en moneda nacional o extranjera, créditos 
externos, saldos de precio de bienes internados, 
bonos en moneda nacional o  extranjera, títulos 
del Estado o Banco Central de Chile en moneda 
nacional o extranjera, aceptaciones bancarias, y 
aquellos intereses que no se incluyan en los 
anteriores;
- renta nacional de extranjeros sin cargo al FUT, 
remuneraciones por servicios en el extranjero, 
ingeniería, asesorías técnicas, primas de seguro 
y reaseguro de compañías extranjeras, fletes 
marítimos, comisiones y participaciones en fletes 
marítimos; arrendamientos y usufructos de 
naves extranjeras; arrendamiento con o sin 

opción de compra de bienes de capital 
importado; remuneraciones a extranjeros 
derivadas de actividades científicas, técnicas, 
culturales o deportivas;
- rentas pagadas o abonadas a chilenos 
residentes en el extranjero, así como rentas 
acogidas a convenios de doble tributación 
internacional.
l	El productor de gasolinas automotrices y 
petróleo diesel, por la primera venta de este 
tipo de productos realizada a algún distribuidor 
de combustibles.
l Personas naturales o jurídicas que 
ingresen mercaderías extranjeras 
importadas a las Zonas Francas de 
Extensión (Iquique y Punta Arenas). Estas 
personas deben declarar  derechos denominados 
"Ad-Valorem", es decir, pagan un valor  por el 
ingreso de estas mercaderías, los que equivalen 
a porcentajes especiales para estas zonas.
l Fabricante nacional de tabacos 
manufacturados, cigarros puros, cigarrillos y 
tabaco elaborado, deben pagar el impuesto 
establecido en la respectiva norma legal, de 
acuerdo a los productos y los porcentajes 
establecidos. 
l Empresas que obtengan ingresos por 
juegos de azar deben pagar impuestos por el 
precio de venta al público; casinos de juegos 
pagan impuestos por la entrada a estos sitios e 
hipódromos pagan impuestos por las apuestas 
que se realicen en dichos recintos.
l Derecho de explotación de yacimientos 
petrolíferos. La ley establece un derecho de 
explotación a beneficio fiscal, que grava la 
explotación que haga la empresa nacional de 
petróleos de yacimientos productores de gas y/o 
petróleo en el territorio nacional. 
Además, las personas naturales o jurídicas que 
deban realizar reintegros, es decir, personas que 
hayan obtenido devoluciones de renta 
indebidamente, deben declararlas y reintegrarlas 
a través de este Formulario 50 con el reajuste 
pertinente. Por ejemplo, se estaría en presencia 
de una devolución indebida si al presentar su 
declaración de renta en abril de cada año, la 
devolución solicitada asciende a $10.000 y se le 
envía o deposita un cheque por $ 20.000.
Para mayor información y conocimiento de las 
normativas legales vigentes, en el sitio web del 
SII, en el menú ¿Cómo se hace para...?, en la 
opción Declarar Impuestos Mensuales, usted 
encontrará toda la información relacionada a 
cómo Declarar en Formulario 50.

Plazos para declarar en el Formulario 50
Los plazos para presentar el Formulario 50 
varían según el tipo de impuesto que se desea 
declarar y pagar. Por ejemplo, existen ciertos 
impuestos que se pueden declarar varias veces 
al mes, como las retenciones realizadas a las 
personas sin residencia ni domicilio en Chile. 
Otro caso es el impuesto que pagan las 
empresas tabacaleras, las cuales deben declarar 
en el Formulario 50 hasta el día 12 del mes 
siguiente de realizada la venta.
Para conocer todos los plazos en los que se debe 
declarar cada uno de los impuestos, consulte en 
el sitio web www.sii.cl, en el menú "Impuestos 
Mensuales (IVA-F29, F50)",  opción "Preguntas 

Frecuentes - Formulario 50", donde 
encontrará la fecha de vencimiento de los 
impuestos, sus códigos y tipología.

Cómo declarar y pagar en el 
Formulario 50
Para declarar en el Formulario 50, el SII 
recomienda hacerlo por Internet, 
seleccionando la opción "Impuestos 
Mensuales (IVA-F29, F50)", que se 
encuentra en la página principal del sitio 
web, en la columna central 
"Oficina Virtual del SII". A 
través de este medio, puede 
realizar esta operación desde 
cualquier lugar del país o del 
mundo, sin restricciones 
horarias o de días.
Al utilizar Internet, usted 
también podrá guardar en el 
sitio web del SII, el Formulario 
50 llenado parcialmente, lo que 
le permitirá realizar su 
declaración de acuerdo a su 
disponibilidad de tiempo, sin 
necesidad de completar el formulario 
en una sola conexión a nuestro sitio. Así, podrá 
editar y guardar el formulario, y cuando tenga 
todos los datos para completarlo, enviar y pagar 
en línea en otra sesión. Recuerde que los datos 
registrados y guardados en el Formulario 50 no 
se consideran como una declaración presentada 
ante el SII, es sólo información que debe ser 
validada, enviada y pagada en las instituciones 
financieras habilitadas para recibir pagos por 
este tipo de operaciones. 
Si usa Internet para declarar, deberá efectuar el 
pago del impuesto respectivo a través de este 
mismo medio. Para ello, el SII ha dispuesto de 
dos mecanismos que le facilitan la forma de 
pago, ellos son: 
- Pago en línea con cuenta corriente. Este 
sistema corresponde a un pago directo a través 
de la cuenta corriente del contribuyente. 
Actualmente, las instituciones bancarias que 
ofrecen este servicio por Internet para el 
Formulario 50 son: Banco de Chile-Edwards, 
Scotiabank, BCI, Tbanc y Banco del Desarrollo.
- Pagar en línea con tarjeta de crédito. Al 
pagar con tarjeta de crédito se generará 
inmediatamente un cargo de intereses a partir 
del día en que se realiza la transacción.

Al finalizar el proceso de envío y pago, se le 
entregará un certificado solemne que confirma la 
presentación de su declaración.

Declaraciones fuera de plazo del 
Formulario 50
Si su declaración del Formulario 50 no es 
presentada dentro del plazo estipulado, se 
califica como "fuera de plazo", es decir, es 
presentada en una fecha posterior a la del 
vencimiento de los impuestos incluidos en ella. 
Si declara fuera de plazo por Internet, los 
recargos se calcularán inmediatamente, 
agregándose de forma automática a la suma 
total que usted debe pagar, sin tener que 
concurrir a las oficinas del SII para su 
determinación. 

1.- ¿Todas las declaraciones en el Formulario 50 deben ser con pago?
Sí, todas las declaraciones del Formulario 50 son con pago, ya que este formulario se refiere a hechos gravados que generan impuestos, los 
cuales se deben declarar y pagar simultáneamente. Por lo tanto, en ningún caso se debe presentar una declaración sin movimiento.

2.- ¿Cuántas veces se puede declarar en el Formulario 50 por período?
Se puede declarar en el Formulario 50, por período, las veces que sean necesarias, es decir, cada vez que se produzca un hecho gravado 
(hecho afecto a impuesto) se puede hacer una declaración en este formulario, respetando los plazos legales fijados para cada impuesto.

3.- ¿Qué se puede hacer si no se declaró la totalidad de algún impuesto en el Formulario 50?
Las cantidades de impuestos omitidas deberán incluirse en una nueva declaración para el mismo período.

4.- ¿Qué códigos de impuestos del Formulario 29 fueron trasladados al Formulario 50?
Los contribuyentes no podrán hacer uso de las líneas y los códigos del Formulario 29 del IVA que se indican a continuación: línea 29, código 
125; línea 37, códigos 132, 133, 134, 135; línea 38, códigos 156, 157; línea 39, código 159; línea 45, códigos 76, 90, 67.
Lo anterior, a contar del 1 de agosto de 2001, fecha de vigencia dispuesta en la Res.Ex. N° 27 de 2001.

Para declarar en el Formulario 50, ingrese a www.sii.cl y 
seleccione la opción "Declaración Formulario 50", del menú 
"Impuestos Mensuales (IVA-F29, F50)". Luego ingrese su RUT y 
su clave secreta. Si no la tiene, obténgala en Clave Secreta y 
Certificado Digital.

 

Seleccione el período tributario. Declare correctamente sus 
impuestos y luego envíela a través de Internet.

 

Seleccione la alternativa de Pago en Línea, eligiendo la 
institución financiera en la que tenga 
cuenta corriente, o bien, a través de tarjeta 
de crédito. Los bancos habilitados para el 

pago del Formulario 50 son: Banco de Chile-
Edwards, Scotiabank, BCI,  Tbanc y Banco del 
Desarrollo.

Al ingresar al sitio web seleccionado (de su banco o administrador de 
tarjeta de crédito), ingrese su clave bancaria o los datos contenidos en su 
tarjeta de crédito y pague la declaración. Recuerde que se trata de una 
transacción confidencial y  segura.

Reciba el Certificado del Formulario 50 que acredita que su 
declaración fue recibida exitosamente por el SII.

Los códigos asociados al Certificado del Formulario 50 son: el 
código 91 y otros cuatro códigos aleatorios de la declaración, 
para que así sólo sea utilizado por la persona que tiene en su 
poder el certificado.
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